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¿Qué es la estadistica de seguieminto COVID?

La crisis generada por COVID 19, ha resaltado la importancia de generar estadísticas oportunas y confiables para monitorear el
avance de la enfermedad, detectar grupos vulnerables, medir el impacto de las políticas de aislamiento en la vida de las
personas y en la economía, y proyectar las necesidades a futuro.

Es responsabilidad de las organizaciones públicas y privadas, contar con información sobre el seguimiento de los casos
sospechosos y confirmados de COVID-19, con el fin de poder tomar decisiones al respecto de su personal y las medidas de
atención.



¿Qué datos se analizan en la estadística de COVID-19?

Los datos principales en las organizaciones a tomar en cuenta son:

Ø Población total de los sitios de trabajo
Ø Población total de la organización
Ø Número de casos sospechosos de COVID-19

Ø Número de casos confirmados COVID-19
Ø Lugar de trabajo
Ø Personas aisladas por sospecha infección
Ø Personas aisladas por ser caso confirmado
Ø Personas con síntomas de enfermedad grave

Ø Defunciones
Ø Visitantes que presenten sintomatología



¿Qué datos se analizan en la estadística de COVID-19?

Cada organización puede recopilar estos datos de primera mano, ya que, se trata de las poblaciones propias de colaboradores
y personas dentro de la organización.

Adicional a este esfuerzo, debe considerarse la población de personas teletrabajadoras, con el fin de contar con un seguimiento
de los casos que se presenten de forma holística en la organización.



Información de Colaboradores

Nombre del Colaborador Puesto Actividades que realiza Lugar de Trabajo Domicilio Teléfono Contactos de Emergencia Teléfono 2
José Luis Almanza Capacitador Capacitación remota de Personas Domicilio 

Cerrada del Ahuehuete 215, 
Anahuac, CDMX

55 5553 2134 Raúl Hernández / Vecino 55 53947845

Omar Sánchez
Ejecutivo de 
Cuenta

Atención a Clientes Oficina Piso 7
Valle de san Javier 215, Alamos, 
Pachuca

777 3231 234 Laura Ramírez / Esposa 771 342 5423

Jenny Vargas
Responsable de 
RRHH

Nóminas y Contratación de 
personal 

Híbrido
Valle de la esperanza 734, Alamos, 
Pachuca

776 234 7825 Laura Vargas / Madre 776 234 0987

Base de Datos Colaboradores 



Información para Estadística
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Casos Sospechosos

Casos Confirmados 

Personas Aisladas por sospecha
Personas aisladas por caso 
confirmado
Casos con síntomas graves

Defunciones 

Visitantes con sintomatología 

Totales MensualesOctubre 2022

Organización 
Sitio de trabajo



Programa de Salud COVID 19

En todo el mundo los gobiernos locales emitieron lineamientos generales para el control de la pandemia COVID-19, a través de
protocolos de seguridad sanitaria en el entorno laboral.

Entre la información destacada que se plantea de forma coincidente encontramos:
- Determinación de nivel de Alerta Sanitaria

- Promoción de la Salud
- Medidas de Protección

- Distanciamiento Físico
- Control de Ingreso – Egreso
- Prevención de Contagios

- Uso de EPP
- Plan para el retorno seguro al trabajo

- Políticas Temporales
- Vigilancia y Supervisión
- Protección a población vulnerable

- Clasificación del Riesgo



Determinación de Nivel de Alerta Sanitaria 

Sólo se permiten las actividades económicas esenciales, con protección irrestricta de 
personas en mayor vulnerabilidad de presentar casos graves de COVID, se activan los 
criterios completos de Sana Distancia.

Se permiten actividades laborales esenciales y las actividades no esenciales con niveles 
de intensidad reducida, con protección irrestricta de personas en mayor vulnerabilidad 
de presentar casos graves de COVID, se reduce en 70% la actividad social en espacios 
públicos abiertos y cerrados, y se suspenden las actividades escolares.

Se permiten todas las actividades laborales, con protección irrestricta de personas en 
mayor vulnerabilidad, se reduce en 40% la actividad social en espacios públicos 
abiertos y cerrados, se suspenden las actividades escolares.

Actividad económica y laboral normal, se reanudan actividades escolares, sociales y de 
esparcimiento.



Promoción de la Salud

Implica la orientación, capacitación y organización de las personas trabajadoras para prevenir y controlar la propagación del
coronavirus causante de COVID-19 en sus hogares y de manera muy importante en eventos sociales y durante los trayectos en
el transporte público, privado que provea la empresa, incluyendo las siguientes:

Ø Información general sobre el SARS-CoV-2, los mecanismos de contagio y síntomas que ocasiona y las mejores maneras
de prevenir la infección.

Ø Lavarse las manos con agua y jabón frecuentemente o bien, usar soluciones a base de alcohol gel al 70%
Ø La práctica de la etiqueta respiratoria: cubrirse la nariz y boca al toser o estornudar, con un pañuelo desechable o el
ángulo interno del brazo.

Ø No escupir. Si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo desechable, meterlo en una bolsa de plástico, anudarla y tirarla a
la basura; después lavarse las manos.

Ø No tocarse la cara con las manos sucias, sobre todo nariz, boca y ojos.
Ø Limpiar y desinfectar superficies y objetos de uso común en oficinas, sitios cerrados, transporte, centros de reunión,
entre otros.

Ø Mantener una sana distancia (al menos a 1.5 m) durante los contactos



Medidas de Protección

Distanciamiento Físico comprende dos vertientes:
1) Ante la presencia de síntomas de enfermedad respiratoria ¡Quédate en casa! y;
2) La modificación de hábitos para favorecer una distancia mínima de 1.5 metros entre las personas que no usan equipo de

protección personal (EPP) y la disminución de la frecuencia y el encuentro cara a cara entre las personas trabajadoras,
incluyendo la adecuación de los espacios y áreas de trabajo para reducir la densidad humana en ambientes intramuros y
extramuros durante las niveles máximo, alto y medio, para lo cual se deberán establecer las siguientes estrategias (mínimas
pero no limitativas):
Ø Evitar el hacinamiento en espacios y garantizar la disponibilidad permanente de agua potable, jabón, papel higiénico, gel
con base de alcohol y toallas desechables para el secado de manos.

Ø Establecer horarios alternados de comidas, baños y actividades cotidianas para reducir el contacto entre personas.

Ø Incrementar el número de vehículos destinados al transporte de personal, con el fin de reducir el hacinamiento y la
posibilidad de contagios, manteniendo una sana distancia y la ventilación natural del transporte.

Distanciamiento Físico



Medidas de Protección

Instrumentar controles de ingreso-egreso de las personas trabajadoras, clientes y proveedores que permita lo siguiente:
1) Establecer un filtro de acuerdo con lo establecido en el “Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVID-19

en espacios públicos cerrados” para la identificación de personas con infección respiratoria aguda.
2) Para las personas trabajadoras que se detectaron con signos de enfermedades respiratorias y/o temperatura corporal

mayor a 37.5 °C, designar un área de estancia y aislamiento, dotarlas de un cubrebocas y remitirlas al domicilio particular
y/o servicios médicos.

3) Proporcionar solución gel base alcohol al 70% para el lavado de manos y verificar el uso apropiado de cubrebocas.
4) En caso de ser posible, colocar tapetes desinfectantes con concentraciones de hipoclorito de sodio de al menos 0.5%,

asegurando que los mismos se encuentren limpios y con líquido desinfectante.
5) Establecer entradas y salidas exclusivas del personal, en caso de que se cuente con un solo acceso, este se deberá de

dividir por barreras físicas a fin de contar con espacios específicos para el ingreso y salida del personal.

Control de ingreso-egreso



Medidas de Protección

Son acciones que se realizan para prevenir un posible contagio, es decir, las acciones que lleva a cabo el centro de trabajo para
evitar la entrada del virus en sus instalaciones. Entre estas quedan comprendidas cuestiones de higiene, limpieza y sana
distancia.
1. Proveer dispensadores con soluciones a base de alcohol gel al 70% a libre disposición del personal en distintos puntos del

centro de trabajo.

2. Proveer productos sanitarios y de equipo de protección personal a las y las personas trabajadores, incluyendo
cubrebocas, lentes protectores y/o caretas.

3. Contar con depósitos suficientes de productos desechables y de uso personal, procurando la limpieza continua de los
mismos.

4. Garantizar que los sanitarios cuenten con lavamanos y con condiciones adecuadas para la limpieza del personal (agua,
jabón y toallas de papel desechable).

5. Establecer un programa de limpieza y mantenimiento permanente del centro de trabajo y los lugares de labor, incluidos los
destinados a los servicios de alimentos, de descanso y, en su caso de pernocta, utilizando los productos de limpieza
adecuados para prevenir la propagación del virus.

Prevención de contagios



Medidas de Protección

6. Promover que las personas trabajadoras no compartan herramientas de trabajo y/u objetos personales.
7. En caso de ser posible, favorecer la ventilación natural en espacios comunes o de mayor concentración de personal,

además de aquellas áreas de trabajo con gran afluencia de personal.
8. Revisar el funcionamiento de sistemas de extracción, en caso de contar con los mismos, además de dar mantenimiento y

cambios de filtro para su correcto funcionamiento.

9. Señalizar en áreas comunes como baños, vestidores, casilleros, cafeterías, comedores y salas de juntas con marcas en el
piso, paredes y/o mobiliario recordando la distancia mínima de 1.5 metros entre personas.

10. Establecer una política de control de visitas, proveedores y contratistas, con el fin de prevenir el riesgo de contagio
originado en personas ajenas al centro de trabajo.

11. Implementar una política para el uso de las escaleras manteniendo la sana distancia, evitando tocar superficies como
barandales para el tránsito dentro del centro laboral; en caso de que por temas de salud o distancia exista la necesidad de
hacer uso del elevador, deberá vigilarse el que no existan más de dos personas por metro cuadrado al interior de éste o el
uso obligatorio de cubrebocas; la espera para abordar, deberá realizarse en forma de fila (1.5 metros de distancia entre
personas) e higiene de manos inmediatamente después de tocar los botones del elevador (lavado de manos o higiene con
solución con base de alcohol al 70%).

Prevención de contagios



Medidas de Protección

Se refiere al equipo de protección personal para minimizar el riesgo de infección en las personas trabajadoras en el desempeño
de sus actividades.
Con el fin de evitar el riesgo de contagio de COVID-19, las personas empleadoras deberán distribuir entre la población
trabajadora con funciones de atención al público al menos el siguiente equipo:
1. Cubre bocas (3), de preferencia que sea lavable a fin de ser empáticos con el medio ambiente (capacitar sobre su

limpieza y reemplazo), y
2. Protector facial o goggles o lentes de seguridad con protección lateral, superior e inferior de ojos.

En los puestos de trabajo donde haya exposición a agentes químicos contaminantes, deberá utilizarse el EPP convencional que
señale la Normatividad vigente y aplicable en la materia. En los tiempos que el personal no tenga la exposición se deberá
utilizar cubre bocas y lentes de seguridad o protector facial (se puede omitir el uso de protector facial y lentes de seguridad si
existen barreras físicas entre personas trabajadoras).

Uso de equipo de protección personal (EPP)



Plan para el retorno seguro al trabajo
Políticas Temporales

Políticas Temporales
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Fomentar y brindar confianza para que el personal se retire ante la presencia de síntomas de la enfermedad, a través de la
simplificación de trámites de incapacidad y la eliminación de descuentos por ausencia

X X X X

Limitar la realización de reuniones de manera presencial, y promover reuniones de trabajo a través de teléfono o
videoconferencia.

X X X X

Suspender temporalmente y hasta nuevo aviso de la autoridad sanitaria, los eventos masivos y las reuniones y congregaciones
de más de 50 personas.

X X X 

Establecer barreras físicas entre las personas trabajadoras que no cuentan con una distancia mínima de 1.5 metros, en la
medida de lo posible, considerando los frentes y laterales del espacio de trabajo.

X X X 

Separar las estaciones de trabajo compartidas a una distancia de 1.5 metros X X X 

Incrementar la frecuencia de los servicios de transporte de personal, con el fin de reducir el hacinamiento y riesgo de contagio. X X X 

Establecimiento obligatorio de medidas de protección para la población vulnerable. X X 

Una vez identificado que el centro de trabajo pertenece a un sector esencial y puede seguir laborando, deberán suspenderse
las actividades no esenciales en dicho centro de trabajo. Actividad no esencial es aquella que no afecta la actividad sustantiva
de una organización ni los derechos de los personas trabajadoras.

X X

Establecer el escalonamiento de horarios de ingreso, modificación de turnos, horarios flexibles u otra acción que evite
grandes concentraciones en el centro de trabajo

X X

Reducir la densidad de personal en los servicios de transporte, alternando el uso de asientos con el fin de garantizar una sana
distancia.

X X

Permitir al personal en condición de vulnerabilidad no presentarse al centro de trabajo con el fin de cumplir con el resguardo
domiciliario corresponsable.

X



Plan para el retorno seguro al trabajo

Son las acciones para constatar la correcta implementación de todas las medidas en las empresas o el centro de trabajo.
1. Verificar el establecimiento de las medidas de prevención y protección en el centro de trabajo.
2. Verificar la provisión constante de agua, jabón y toallas desechables, y de soluciones a base de alcohol gel al 70% en

todas las áreas de las empresas y centros de trabajo.
3. Monitorear las disposiciones que establezcan las autoridades competentes para las posibles modificaciones de las

acciones a seguir en el centro de trabajo.
4. Establecer un mecanismo de seguimiento de personas trabajadoras en aislamiento y en caso de ser necesario

contactar a la autoridad sanitaria

Vigilancia y supervisión



Medidas de Protección

Clasificación del Riesgo

TIPO OCUPACIÓN PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO

RIESGO MUY ALTO
Aquellas con potencial elevado de exposición a 
altas concentraciones de fuentes conocidas o 
con sospecha de contagio.

Personal médico 
Personal de enfermería 
Dentistas
Laboratoristas

RIESGO ALTO Aquellas con alto potencial de exposición a 
fuentes conocidas o con sospecha de contagio.

Personal médico 
Personal de enfermería 
Paramédicos 
Técnicos médicos 
Médicos forenses
Personal que labora en depósitos de cadáveres
Personal operador de ambulancias
Personal de intendencia en hospitalización

RIESGO MEDIO
Aquellas que implican contacto frecuente y 
cercano de exposición a fuentes con posibilidad 
de contagio.

Personas trabajadoras con contacto altamente frecuente 
con 
público en general, personas en edad escolar, compañeros 
de 
trabajo, clientes, y otros individuos o grupos

RIESGO BAJO
Aquellas que no implican contacto frecuente y 
cercano de exposición a fuentes con 
posibilidades de contagio.

Personas trabajadoras que tienen contacto ocupacional 
mínimo con el público en general y otros compañeros de 
trabajo



Medidas de Protección

Clasificación del Riesgo por Condición de Vulnerabilidad
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• Sin antecedentes de 
enfermedades crónicas no 
transmisibles

• Sin problemas en el sistema 
inmunológico

• Personas menores de 60 
años

• Quienes viven con enfermedades 
crónicas: cardiacas, pulmonares, renales, 
hepáticas, sanguíneas, metabólicas o 
inmunosupresoras

• Quienes viven con obesidad y sobrepeso
• Personas adultas mayores de 60 años 

cumplidos
• Personas embarazadas
• Niñas y niños menores de cinco años



Gracias por su 
Atención


